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-=-=����_.'"EDICION DE LA TARDE.
, Barcelona.

El domingo se celebró una Incida función religiosa en Ja iglesia parroquial del vecino
pueblo de San Andrés de Palomar, con motivo de volverse á empezar los trabajos para com
pletar la construcción de la misma. Asistió el Ayuntamiento y la mayoría del vecindario,
oficiando el lItre. Sr. Provisor eclesiástico, y predicando el lItre. Sr. D. Antonio Fontan.
-Durante la última noche el Alcalde constitucional señor Pesquer, acompañado del se
ñor Comandante de municipales, de varios señores Alcaldes de barrio y dependientes de la
Municipalidad, ha llevado á cabo otro importante descubrimiento, cual lo es, la sorpresa do
una fábrica de moneda falsa establecida en una tienda de la calle d�Carretas. Hánse ocu

pado dos máquinas, moldes, herramientas y otra infinidad de objetos propios para la acu

ñacíon de napoleones, pesetas colunarias y sencillas, algunas de estas imitadas á las anti
guas. Al señor Pesquer le cabe la satisfacción de haber llevado á cabo muchos servicios de
igual clase.
-Pocas veces se ha visto tan bien interpretada una comedia entre aficionados, como lo
fué anoche la titulada: «Una nube de verano» en el teatro del Pireo. J.. as señoras Soler, Ca
nejas y Rosales, fueron muy aplaudidas y muy bien secundadas por los señores Blanch,
Sanpons y otro cuyo nombre no recordamos.-La pieza en un acto: «No hay humo sin fue
go», tambien gustó é hizo reir.
-Anoche'fué perfectamente desempeñada en el Liceo la comedia, «TAa alegria de la casa»

que acaba de ser objeto de tantos aplausos en el Teatro Principal. Todos los actores fueron
llamadosá la escena. La� señoras Tenorio l Perez':J el señor �apo dierol�.gran realce á sus

papeles, interpretando bien los suyos la senora Yanez y los senores .M:onhJano y Compte.

TARRÁGOriA. 31 DE l\U1lZ0.
En la tarde de ayer llegó á esta ciudad el recien nombrado comandante de Marina de

esta provincia don Ciriaco Muller, de cuyo celo público y mejoras materiales por él ini
ciil�as y conseguidas, conserva esta poblacion gratos recuerdos. Reciba nuestro cordial pa
rabien. •

�Una pa�tida de mil icianos nacionales del Vendrcll condujo ayer cscollad�s. algunos pre..
• sos de la Bisbal. Parece que (has atrás tUYO lugar en-este puehlo un pregón a instancias de

Ul10 que había servido dc guia por los carlistas, CUYO contenido alarmante obligó á la auto
ridad á adoptar algunas providenciar, habiendo rIi su virtud pasado á dicho pueblo con
alguna fuerza el señor comandante de la Milicia del Vendrell don Ramon Salvadó, En esto
momento ignoramos si lo.� tales presos ]0 11(111 sido [t causa rlel hecho indicado.

-

(D. lH. de T. J

Escriben de .:\f�.laga con fecha 21 de marzo:
.

.Hf,y ha sido día de aprehensiones en este puerto: ni mismo tiempo que los carabineros
traslarlauan {¡ la aduana infiuitl.nfl (le pJ'ectos de ilírifo comorr-io cneontrndos en el rapo!'

,
.
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procedente de Levante. depositando hasta 1()� sacos de noche de IO� 151i�aJerM, ehtrália Uri.8de los fa ruchos guarda-costas escoltando una goleta que con bandera inglesa sorprendió al ....
[ando en las playas inmediatas. yen verdad que no es un grano de anís la presa. pues he
oido decir que no bajará de cincuenta mil duros.

,

"

<

At.:ADE'IU DE CIE�tIAS NATl'RUES y ARTES DE DARCELO�,"A.
Hallándose vacante otra plazade académico residente en la scccion de Agricultura por

fallecimiento del que la ohtenia , la Academia ha resuelto pro\ ecrla COIl arreglo á lo pre-
venido-en el artículo 19 de sus Estatutos.

.

". ,

Los sugetos que aspiren á .obtcner.diclia plaza de académico, dentro el preciso término
de seis meses que finirán en 30 de setiembre del corriente año, harán presentar al señor
Presidente de la Academia una memoria científica relativa á dicha sección, señalada con un
lema ó membrete, el cual debed estar tambicn 'escrito en el sobre ó carpeta de un pliego •

contentivo de un oficio en que se solicite la vacante, con el nombre y domicilio del autor, y
que cerrado y sellado se entregará junto conla memoria: procurando que tanto esta como
los sobres sean escritos con letra desconocida.

"

Con esta ocasion se recuerda: que, para el concurso anunciado en este periódico de fe
cha � de febrero último, vence el plazo-señalado para la presentacion de las memorias en
iU de agosto del presente arño.-. ¡ , �."

.Barcelona.31 de marzo de 1856,"':"'P. A. de la A,-Fernando Rodriguez dQ Alcántara,
sócio-secretario.

t ,

il.nullcio8 judiciale8. -

D. Gil Fabra, Auditor de Guerra honorario y juez de primera instancia del distrito del Pinode esta ciudad y su partido.-Por el presente cito, llamo y emplazo, por fstc .segundo prego� 'fedicto, á Jaime Pelegri, colchonero, de esta ciudad, 'para que dentro el tCI'I?Jl10 de nueve dl�Scontaderos del de la publicacion del presente en adelante comparezca en el [usgado de S. S., Si...to en la calle de Escudillers, número setenta y cinco, cuarto segundo, á fin de notIfica�le r llevarse á ejecución y cumplimiento una Real sentencia proferida contra el mismo Pelegrí Ir otros
en méritos de la causa crimínal que se les formó, sobre falso testimonio; apercibiéndole e� c.a�ode incomparecencia, de hacerse la notificacion en los estrados del juzgado j pararle el perJuICIOque haya lugar. Dado en la ciudad de Barcelona á veinte y ocho de marzo de mil ochocientoscincuenta y seis.-Gil Fabra.-José Antonio de Paz, escribano.-Se subasta r el día veinte y uno de abril próximo se rematará en.los estrados del .Tuzga�o dedistrito de San Pedro de esta ciudad, sito en la Rambla de San José, núm. 4, piso 2. o, siendola. postura admisible al tenor de las tabas que obran en poder del corredor público don Francisco Yila y del infrascrito escribano, aquella casa que don Juan Tbomasíno posee en esta. ciudad y calle del l\fediodia, esquina il la del Cid, largamente designada 'Y confrontada en dlchastabas; lo que se'anuncia para concurrencia de los licitadores, Dado en Barcelona á veinte y sietede marzo de mil ochocientos cincuenta y seis.-Por mandado de su señoria.-Ignacio Carner,escribano.

'

-En virtud de lo mandado por ell\f. I. Sr. D. Antonio Gerónimo de Torres, juez de primerainstancia del distrito de San Pedro de esta ciudad; Se cita á las personas notadas á continuacióny por los fallecidos sus sucesores ó herederos habientes derecho, paraque dentro el término denueve días, contad eros desde la insercion de este anuncio en el «Diario de AYisos», comparezcanen este juzgado, Ramhla de San José, número cuatro, piso segundo, para declarar en causa críminalj en la inteligencia de que no veriflcándolo les puede parar perjuicio.-D. Francisco Alsina. D. Juan Amnt. D. Pablo Borrás, D. Domingo Thellig. D. Jaime Raurích. D. Pablo Rovira yRosás. D.a Antonia Arnat, consortes. D. Jaime Dardíñá. D." Josefa Amat. D. Pablo MartoreIl.D. José Puig. D. Francisco Furriols. D. Agustín Farnols. D. Gervasio Mirall. D. Francisco Planas l' Llopis. D. Narciso Ragull. D. Pedro J D. a Teresa Farriols. D. Antonio de lUonserrat.D. Francisco Culndre. D. Rafael Nunó. Sr. Marqués de Llió, D. Bamon y D." Josefa de AlsineHas. D. José de Marzota. D. a Maria Francisca de Foxá. Barcelona veinte r siete de marzo de mi!ochocientos cincuenta y seis---Por dísposicíon de S. S., Juan Oller, escribano. 11·-Insiguiendo )0 dispuesto por clM. 1. Sr. D. Gil Fabra, auditor de Guerra honorario 'Y juez deprimera instancia del distrito del Pino (le la presente, con íauto del día diez de los corrientes,proferido en méritos del pleito que sobre pago de dos mil libras legadas por D. Juan Pablo Peresteve á favor de l�s pa�ie�tes oc cuarto grado, que se presentaren dcn�ro el término d� un .añocontad ero desde el tallecimíento de su esposa Esperanza Peresteve y Aher, pende en dicho JUz·gado, entre partes de los madre tI hijo" D." Francisca Lnpoi ta y-D. Antonio y D." Josefa Anglada, actores demandantes de una', y D. José Xovcll y D. José Almirall en la calidad de albaceastestamentarios de dicha D." Esperanza Percsteve, convenidos de otra ; Se cita r emplaza á MariaBusquets, José Larosa y José Canua, así como It cualquier a otra persona que se eren con derecho al referido legado para que comparezcan en méritos del citado pleito á deducir lo que tengan por conveniente, bajo apercihiruieuto en otro caso.ide pasar adelante en la' sustanclacion del-

• ...r _,."
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mismo, parándole el perjuicio á que porderechó hubiera lugar. Dado en Barcelona á diezyoc'ho

M marzo de mil oehoeíentos cincuenta y seis.-pór mandado de Su Señoría, Francisco MaSpoDl�

escribano.'
.

. " f1

I Parte cOlnercial.
"

GESOV'! 2f- DE MARzo.-EI café tiene .poca demanda. �l. azúcar .del1Jrasil sigue �n f�-
�wr, habiéndose pagado esta semana preCI?S �stremos. El a�l� se sostI�ne ?on estraordinaria
firmeza. La eXIstencIa-de cueros es muy limitada en el deposito: precios SIn vanacion.

AIGUEs-MoRTES 25 DE �IARzo.-El buque español Vírgen del Cármen, cap. Soy, pro

\�edtmte 'de Soller, con cargo de naranjas para l\far.sella, se ha ido á pique la noche anterior,

�Lá tripulacion se ha salvado. Desde esta mañana se trabaja para salvar el cargamento, peto

I se' desespera de podor poner el casco á flote.

HONOLULU (Sanwich) 29 DE DICIE!1BRE.-La pesca de la- ballena ha dado en la última.

estación un resultado satisfactorio. Nunca había sido en tan grande número los pescadores
, en�el Norte como en el último período de esta campaña .

... .

NUEVA YORK 11 DE l\IARzo.-El mercado algodonero ha estado en calma durante la

·

semana ,_ no habiendo escedido las ventas de 4,000 balas, con una reducción de 114 e. en los

precios que regian. .

.

.

LONDRES 27 DE MARZO.-Los azúcares han estado hoy menos animados; los tenedores se

sostienen y obtienen buenos precios por todas las clases; se ha realizado un cargamento de

la Habana á 32 s. 6 d.
r

-

-
. EMBARCACIONES LLEGADASHOY HASTA EL MEDIO DrA. ,. •

·

Mercantes españolas.
-

De Ciudadela en 21 horas pailebot Estrella, de 31 t., p. Juan Sancho, con 00 qq. queso, 17 de

• palma, Bde miel y 6 112 de trapos de su cuenta.

.

De Palma en 4 d. laud Juanito, de 43 t., p. Antonio Vallés, con 1000 fanegas trigo, 80 qq.

; trapos, -'O jacos almendra y 10 cajas aceite de almendra f.t. don Juan Fontanilles , 60 qq. c6rteza

de pino, S fanegas aceitunas y 4 resmas papel á don José Casadesus,

Copreo de Jladrid del28 de Inal�ZO (le IS56,

.
.

PARTE OFICIAl,.

,

,
i\H�JSTERIO DE I,A GOBERNACIO�.

>

,_
_

•
RE.\.L DECRETO.

�

Declarada nula por las Cortes constituyentes la elecciou de diputado veriñcada en la pro

vincia de Barcelona a favor de D. José Canals y Llinás, vengo en mandar que para llenar la va..

cante que resulta se proceda [t nueva elecéion, con arreglo á la ley de 20 de julio de 1831, lleal
. deel'8to de 11 de agosto de 1S,IH, y Reales Órdenes de esta última fecha y de S de diciembre del

mismo año.
Dado en Palado á veinte y siete de marzo de mil ochocientos cincuenta y seis.-....Está rubri

cado de la Real máno.=EI ministro de la Gobernaciou, Patricio de la Escosura.
-, ,(Gaceta núm. 1,180.)

,-"'''' -,

Madrid 28 de marzo.

Anoche ocurrió en el teatro del Príncipe un hecho verdaderamente deplorable. En uno

de los intermedios de ]a función, se acercó un redactor de un periódico progresista al di

rector de otro democrático, y después de haberle preguntado su nombre le dió de bofetadas.

enredándose ambos en una lucha á la que pusieron fin, separándoles algunos de los cir-

'tÚn"lantes. \
.

"

":_Una carta de París, que tenemos á la vista, dice, que sino han subido los fondos, á pe...

, sar de la próxima, realizacion de. la paz, es porque la plaza se halla en una verdadera crisis

financiera, efecto del demasiado:dcsarrollo quese J1U dado á la emisión ele valores y espe-
t. cialmente á los estrangeros, ;

,

,
-El señor presidente del Consejo de ministros pasará á inaugural' los trabajos de las vias
férreas de Valladolid, Burgos y Zaragoza accediendo á las repetidas instancias de los seño

res diputados y de las corporaciones provinciales 'y municipales do dichos puntos, quéasi lo
'd

�
.

e5can. ,
.' . .' .. J

-Anocbe, como anunciamos que iba a suceder) tUYO reunion el centro parlamentario, y
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reunión de importanc¡a. Empezaron los asuntos (le interés pOI' dar lectura de una carta del
f señor Cortina, anunciando su separácíon del centro á fin-de que su persona n!)'pudicsc. servir nunca 111 aun de pretesío para los ataques que se dirigen a la -reuruon , y queIlcgarian á
entorpecer la realización de su idea patriótica y dc'porvenir. ,

-

.

, Entrándose en el exámcn de 1,1 situación económica, producida "por haberse puesto deacuerdo el gobierno en la cuestión de ingresos con el centro progresista, fiel el centro .par...'lamentario en su propósito fundameñtal de-prestar su �poyo .al gabinete, acordó acoger ,y YOtar en la Asamblea el pensamiento .fínanciero que el gobierno .ha hecho-suyo, reservándose.sin embargo, la reunion, introducir todas aquellas enm'ícndasy modifícacrones que pudie-ran.mejorarlo, ' '. _' .'
"

e
Ó

_ �"Para este objeto se nombró una comision que dcspues de haber estudiado el proyecto,proponga las .\ariaciones que juzgue oportunas,. pero sin que su resolución, pueda entenderse que encierra un fin hostil al gobierno. Ultimamcnte acordó anoche el centro parlamentario , que algunos oradores de los que lo componen, aprovecharían la discusión sobreingresos para esponer con franqueza y lealtad el Yerd�d.ero objeto del centro parlamentario.mal comprendido al parecer por algunos hombres políticos. .

-Una disputa de café y nada mas produjo el 23 que algunos sargentos de la guarnicíonde Badajoz y tres nacionales armaron contienda. Otros nacionales quisieron tornar parte enla disputa, pero habiendo acudido las autoridades civil y militar se restableci6 el orden in
. mediatamente. El dia siguiente 24, un sargento fué perseguido por dos ó tres nacionales yobligado á refugiarse en la capital. pero habiendo acudido de nuevo la autoridad logró quelos mismos nacionales le acompañasen tranquilamente hasta el cuartel.

El orden no volvió á turbarse, y el suceso de que tanto hablan hoy algunos periódicosha quedado reducido á una rencilla sin importancia política. '

-:-Una de las enmiendas que al proyecto de ingresos trata de sostener el Centro parlamentarro consiste en que se decrete terrmnantementc que por ningun concepto las contribuciones territorial y de subsidio puedan ser recargadas mas allá del 13 por 100.-E!l dictá,me.n de la mayorla de la comisión de presupuestos �obre el do ingresos , d� paracubrir el déflcit, 136.218,245 reales en esta forma:-Recargo a la contribucion territor ialsobre los 334 millones presupuestos por el gobierno 16.000,OOO.-Idem sobre las cuotas delsubsidio industrial y de comercio 8.666,666.-Aumento por el descuento general 4,.650,000.-Mas productos y descuentos de Ultramar, 26.000,026.-Derrama, 80.901,553.-El general O'Donnell se halla completamente restablecido de su indisposicion, hablen-do ya salido ayer de sucasa..
.-Anoche se presentó S. }I. la Reina en el Teatro Real, donde rué recibida con numerososaplausos. ,

.

-La Bolsa de Madrid de hoy ha continuado bastante animada.
: El 3 consolidado se hizo y publicó á 40 10, y á este precio hallaba bastante dinero á última hora.

4 -L
..

a diferiga,ta�bien se hizo, y publicó á 24-90 Y poco antes de cerrarse lJegó á hacerse á24:9n; pero a ultl';Ila ho�a el dinero no pasaba de 24-90. Las inscripciones del 3 por 0[0 difsrido se han publicado a 24-60.
-La amortizable de -1. a se publicó á 12, y la de 2. a ha continuado buscada á 6-25. "

.�
.. .; (C. A.). .

. ,, r

,,,,:: "

: ,", r CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR INFANTE.

• r'

"

,".:_.
.

� -
,

ESrRACl'O DE LA SESIO� CELEllRADA EL DU, 26 DE MARZO DE 1806. ',";-
(Conclusion.) - '.

El señor GOMEZ DE LA SERNA: I�1l comísion cree que no puede entrarse en Jos diversospormenores á que ha descendido el señor Seoane, Todos los puntos á que su señoría se ha referido, tienen una base determinada donde pueden ser tratados ; el sistema de los jueces úniI.'OS Ó tribunales colegiados dehe tratarse en las bases sétima y décimatercera ; del jurado setrata en la base adicional, y de:l procedímíenro oral, su señor-i:t debe, saber que corresponde [¡ laley de procedimientos. '",'Pregunta su señoría por que no establecemos un jluado .ilc.- oplnion ; porque no
. podernosmezclar una cosa mudable con bases inmutables. � •. , "

'

,:. ,"
•• '-. l' _,,'EH cuanto á la decisión de las cuestiones hay artú:úJos uúe .tratan fambicn. de ellas, v cmesos artículos sostendrá la comision -sus cníníones.

.

.- .

.

..,'E::l.r<lña su ':''2ñoria que no �e, espere el d�r�áme!} r!ue drce que debe venir de 103 tri.6'2n�re�.Ha e �f'r(a de 1111 año que e.:¡tf¡ nombrada la r oruír ícn. y todos han pedido diri5,r:e A ella. �i el

" .. ,�
.,.
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�eñ;J} �Mne alude á un •.:· dl'Cular reeieute del gobiemo , esa se leth�l'c á la inamovilidad "f lÍ tos
a seensos, lo cnal no es, materia de las bases. .' �

, . . .

La comisión se limita por ahora á estas obseryaclOnes, reservandose emitir sus Ideas al tra-
.' arse de cada una delas bases presentadas al examen de las Córtes.

..

HI ��.ñ()r ALO�SO (don Juan Bautista}: En �ene�al estoy conforme �on el dictámen de la
"cómisión : pero ante todo debo decir qu� las discusiones sobre la totalidad sonlmporta!1tes,
L porque .ast se conocen y se ldcbaten los sistemas.generales de los prorec�os; y no �lay medio de
deducir los 'sistemas generales, sino de los �echos marcados en los pl:mcIpale� artículos.

_

Si ¡asi no se hiriera, no podría haber nmguna (hSCUSlOn en t?tühdad. �Sl, pues, el senor
seoane ha estado en su lugar, y no solo ha estado en su lugar, timo que na recordado muy
oportunamente un pri!lcipio del.parti�� progres.ista, que �s deplorable que s;e haY,a olyidado
'pOI' esasCortes. Su senorra aludía al JUICIO por Jurados pala toda clase de delitos, consignado

• en' la Constltucion del Estado .

•
. Beñores, se' ha. dicho que el juicio por jurados es n,o principio fu_nesto y aná.rqu.ico; cuando

�ohre esto-se adoptó una resolucíon que l'espet?, pero resolución falible. y transítoría, se pede
."¡cron· errores que yo estoy dispuesto á combatir, porque estoy escandaliz ado de que hayan ve-

nido á tomar carta de naturaleza entre nosotros.
•

• i -Yo bien comprendo que la ilustrada comision sé habrá sentido r�prímída en su propósito,
pues el arto 72 de la Constitucion establece que las !cyes determinarán la época y el modo de la.
creacion del [urado ; pero una comisión tan entendida ¿ no podía haberse acercado algo mas lt
esos'jirlncipios que �on la bandera del gran partido progresista?

, El epígrafe de este proyecto dice: « Bases �� la ley d� la organizucion [udicial.» Veo aquí la
�justa preponderancia que se da al elemento CIVil; pero SI la connsion se propuso someter á IIl¡¡
Cortes una ley de organizacion judicial, yo pregunto: .¿ cómo es que tratando .d� asegurar la li
bertad del ciudadano no se ha establecido alguna medida clara, concreta, positiva ? i Pues qué!
'Las Constituciones ¿ lo han de referir todo á las leyes comunes? Sin embargo, 110to con dolor que ,
en todo esto se refiere la comisión á las leyes comunes.

Otra COja me estraña mas todavía, y es una especie de antítesis que voy ú decir. Despues del
epígrafe que he citado era de esperar que algo de la organizacíon judicial hubiese en el provee
t o. Sin embargo, el arto 24 en vez de establecer base alguna, dice que las leyes de orgenízacíon
[udicial y del enjuiciamiento criminal establecerán las garantías necesarias para, que sea respe
t alta la seguridad individual de los espaíioles.

Se ha dicho aquí que era de lamentar que tal Ó cual provincia se hallará en estado de sitio:
j ah señores! ¿Pues no sabeís que la seguridad personal está siempre en España en estado de si
tio por la legtslacíon que tenemos? Algo se quiso hacer para remediar el mal en 1812; pero no

se hizo sino una consagración eflmera de ese principio; y tal como se halla organizado nuestro
procedimiento criminal, es un escándalo contra la justicia. Es, pues, neccsarlo que nosotros re
mediemos ese mal.

Con esto he cumplido el principal objeto que me propuse al pedir la palabra. Opino que debe
establecerse alguna base positiva, en vez de la 24; y que debíamos aproximarnos algo mas al
juicio por jurados.

No estoy, sin embargo, por el jurado de opinion de que ha hablado el señor Seoane, porque
el jurado de opinion es un contrasentido :. Ó la jurisdiccion popular ó la jurisdiccion Real,6 la
autoridad en el pueblo ó la autoridad en otra parte (hablo en esta materia). Ya que el artículo
da la Constitucion establece el jurado. tenemos de cumplir lo mas pronto posible" el artículo
constitucional.

Habiendo cumplido con el propósito que Iormé al pedir la palabra, ruego á la comísíon que
nterprete favorablemente 111i5 palabras, y al Congreso que tome en consideracion mis observa-
clones. .' ...

El señor LUZURIAGA: Pedí la palabra cuando el señor Alonso hablaba del procedimiento
criminal con el objeto de decir á su señoría que efectivamente los procedimientos criminales ne
cesitan de reforma, si bien los defectos de que adolecen no llegan hasta el punto que su señoría
ha dicho_con alguna exageracion. ,

El senor Alonso ha dicho cosas muy buenas, si bien un tanto ínconexas , sobre el mal pro
cedimiento judicial, y como ahora nos ocupamos de las bases para la organízacíon de los tribu
nales, lo que su señoría necesitaba probar era que estas bases impedirian la reforma del proce
dimiento; no lo ha hecho, y por consiguiente nada ha dicho contra las bases.

Ha ponderado el señor Alonso las ventajas del jurado, y su señoría se ha olvidado de que la
comísíon t�nia.que presentar bases que completen la Constltucion, no para alterarla. Cuando
t?- la Constitución se había aplazado el establecimiento del juicio por jurados, la comision, ha
('�end()'ot�'a cosa no hubíera completado la Constitucíon, sino que la hubiera alterado. La comi ...
Sien 113, dicho en, u?� de la" .bases que cuando lIe�ue el CltSO previsto por la Constítucíon de que
�t'.establezca el J�UClO crm�mfl! po!, Jurados, la misma ley que lo ordene hará en estas bases las
¡C':orlTI;1:; necesarras : há dicho tollo lo que podía decir. '

�l sefior Alonso ha ha.�l!!d9. de .la. seguridad individual y Ita deplorado los males que todos
sentimos igualmente. S� senorra Ha. dicho que hay una antítesis entre- el epígrafe que nabla de
bd�t":.rar�)a ol'g�D1�il.clon.de lostribunales, y el arto 2� que dice que las leyes de orocedlmleh-'
��"3 .dltL��a!l !ur; ��d!d"2.5 n'2';!:51¡_,i�J para !1 ��g11ddl1 mdívldual. �\') e e d::;n1e há encontrado
:',11 �rnQrlú r.::,a antiter ir. ..'.

" ;
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b: ti comision ha tenido muv iil'eilente ésa saludable til�lima (l. 13 St�\lri(Jlld individual, y a

ido mas allá de donde le tocaba al establecer el art. 24: '
'

,-
,�' �

.

"La coinision se ha' propuesto no entrar en d�talles' sobre las bases, porque se res�r"!ll. dar
f'u��tas esplicaciones se apetezcan cuando se discutan c�d� ':lna de'�llas , porque en s� JUICIO la
díscuslon dela totalidad en este ca 50 es completamente Inútil, y la' razón es muy sencilla,

. " ., , .. ..

te El seíior Seoane rectifica. • '"
"

,
. ;,_

.

El señor G.A:LVEZ CAÑERO: Yo no 'puedo convenir con '!a doctrina c�itida por el.señor .Lu
zuriaga de que sea 'estéril lá díscusion de la totalidad .sobrc el proye�to,de .,bases..En la' tota lidad
se dicen fosas que no se pueden esponer cuando se discuten los al:hcul,os" p�)l�([lle enctpnces �s
preciso concretarse ,al espírttu de cada',un�, a.1 paso que en la totalidad se examina ,el"qu� domi
na en todo el proyecto. - ','..,

,

� , � � ,,'

Yo no venia preparado para-entrar en esta dISCUSlO�l que, SI no ha �'enIdo:de s.ol'pre�a porque
estaba anunciada, al menos se puede decir que ha venido cuando nadIe, la .esperaba ; s�n embar
go, voy á hacer algunas observaciones sobre el pr�rec�o en general. PrInCIpIO P?r decir que ad

"ierto en el dictámen de la comision una
. cent!ahZacI.o� de. fac��tades en el Tribunal supremo,

centralizacion nociva que llegará á destruir la inamovilídad judicial. Yo hallo que lo� Ju�ces y
magistrados pueden SCI' separados en �irtud de espedíente iubernatIvo con solo la �udIen��� del
iñteresado. Yo veo en esto un gran peligro , porque se abre una puerta para que la inamovilidad
judicial s.ea ilusoria.

. '"

Encuentro además que el proyecto es la conservacion de lo existente. Aqui se establecen las
tres instancias, y si mañana las Córtes quisieran reducirlas lt dos, estableciendo tribunal�s c?le
giados y el tribunal de «casacion», no podrían hacerlo sm reformar una parte de la Constítucion,

Nada diré sobre el juicio por jurados, porque ya de esta materia se ha tratado en un artículo
constitucional, y porque adenias la comísíon no pone obstáculo para que se establezcan.

Voy ahora á la oportunidad del pI:oyecto, la cual no puede ponerse eI_l dU,da porque las Cortes
• han determinado qne las bases de tribunales formen parte de .la Constitucion del Estado , por

consiguiente, la comísion debía presentar las bases. ¡, Pero debla proponer lo que propone en al

¡unas de ellas? Creo que no.

Cuando se díscutia el art. 5.° de la Constitucíon , se presentó una enmienda por el señor La
serna y otros, para que no hubiera mas que un fuero, y la discusion que se promovió con este
motivo dm orígen á un artículo transitorio que se encuentra en In Constítucíon , en que se pre
'Viene lo que se haya de hacer si para 1.° de enero de 18.'>8 no se han presentado los códigos ge...
nerales. L� cuestión de fueros está pues resuelta por las Córtes, y sin embargo, la comísion ha
anticipado una reforma que no se puede ni debe decidir de Una plumada.

Se ha hablado aquí mucho de la inamovilidad y de la responsabilidad judicial; y )0 que 'Yo
verdaderamente echo de menos son algunas disposiciones relativas á la seguridad individual. Se
ha dicho que en una ley orgánica de tribunales no debe tener cabida mas que lo que concierne á
los mismas; yo no lo creo así, antes bien me parece que estas bases vienen á ser un reflejo de lo
que se dispuso en la Constítucíon de 1812; y yo hubiera deseado que algunas de aquellas dispo-
siciones hubieran sido aceptadas. ¡ I

Por ejemplo : respecto de la prision los autos motivados, porque es indispensable que en un

país tan acostumbrado á la arbitrariedad dimos cuantas garantías sean imaginables para evitar
que la seguridad de los ciudadanos se vea atacada. Deseo que la comísíon tome en cuenta esta s
ligeras observaciones.

Habi�ndo rectificado los señores Gomez de La Serna y Galvez Cañero, dijo
El senor AGUIRRE : A cuatro puntos está reducida la irupugnacion del señor Galvez Cañero.

Se reducen estos á decir: primero, que la comision ha centralizado tantas facultades en el Tri-
_ bunal supremo que harán ilusoria la inamovilidad judicial: segundo, flue la comision es conser

vadora : tercero., que la comision es demasiado innovadora puesto que reforma lo,que no debe
reformar; y últimamente, que la cormsron no ha mirado bastante por la segundad Individual.

Voy á contestar ligeramente á estos cuatro puntos , y digo ligeramente, porque la comislon
huye de entrar en esplícaciones que vendrán mejor cuando se trate de cada una de las bases.

'

. Señores, la inamovil�dad judicial consignada en todas las Constituciones, ¿ qué ha sido basta
ahora! Un renglón e�cnto y nada mas, por lo imposible que era aplicar la inamovilidad fuera de
Ios casos en que hubIer� sentado ejecutoria. Las Cortes saben que hay infinitos casos en que un
Juez debe ser separado o trasladado aunque no haya sentencia ejecutoriada, porque basta decir
que muchas veces hay delitos que no pueden ser probados. ¿Qué ha hecho la comisión?Autorizar
al �'ribunal supremo de Justicia para proceder en estos casos, instruyendo espediente y oyendo81 Interesado.

La ,eomisiol'l �Hl creido una garantía la de someter al Tribunal supremo la decision en estos
casos a fin de evitar que el gobierno obraraalgunas veces arbitrariamente llevado de la pasion.Pero donde mas fuerte ha csta�o ,su seiioría c�mtra la comision h� sid� donde esta era mas
reformadora, es decir, en lo l'elat�vo.a los fueros. No. �ay que confundir, senores , una ·ley de 01'
gan�zacIOn. con una ley de procedImIentos,' La comision �o solo ha c�eido que debía consignar
aqUI la umd!ld de fueros, SlI�O que no podía menos de consígnarla ; y téngase en cuenta que puede haber unidad de fueros sin que haya unidad de códigos. La [urisdíccion ordinaria, dite la ba ..c
1.9 que será )a competente para rodas las causas civiles: e5 pues necesario que se haga ley orgánica para que tengan aplicacion estas bases.

Su señoría ha acusado á la comisio11 de poco �oIídta por la seguridad indiyiduaI. La comisioll

�
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no �1Tf'lntlIe·Meer !tIlle tMl.l§i�.. �ui ese principio: las reglas que han de dar las garantías de

seguridad á los españoles no pueden Sf'1' objeto de estas bases: son propias de las ley�i que so-

bre estas bases han de cal-arse.
El sefíor GALYEZ CAÑERO; Acepto la osplirncion del sejior Aguinc sobre el momento ea

que han de aplicarse estas bases.
.

.'
'.

,

'
. •

'. , .' .

Se declaró el punto suflcienternente dlscutido, y se acordó pasar a la dlSCUSlOU por bases.

Se leyó la primera que dice asi :
'

l
,

'

, '�
.

"

«Las-funciones judiciales en todos los grados serán absolutamente incornputibles .con las íun..

clones del érden adrnínistratívo.» '

.

El.señor GOMEZ DE LA SERNA: En vista de lo avanzado de la hora, y teniendo que estén ...

dertne mucho�'rognría id señor Presidente me reservase la palabra para mañana.
, 'El seiíor'PJiESIDENTE ..Se suspende esta discusión. '

, 'Se dio cuenta de los nombramientos de presidentes y secretarios hechos por vnrias comisiones.
El señor PRESIDE�TE : Señalo para primera hora de mañana los asuntos pendientes, 'Y ji

húbíere tiempo el dictárnen relativo á cesantías de ministros. y las acta» de la Coruña.
· ,:k levantó la sesíon' Ú 13..; seis y cuarto. . ,
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! ta agencia «Havas» publica los siguientes par.te.s telegráficos: . .

.
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•

1- �(.Marsélla 29 de marzo. »-EI «Sinai» trae noticias de Constantinopla del :.lO.-Los Jefes
de' Estado mayor del ejército ruso y los del ejército aliado firmaron el 14 en el Tchernaya
las condiciones definitivas del armisticio. Los oficiales de ambos ejércitos que asistían á es

ta entrevista habian 'traído vino y brindaron por la reconciliación en medio' de estrepitosos
vivas, dando el eje�plo un ru�o que bebió á la sa�ud ,del zuavo que !e habia herido.

Una érden del dia del mariscal Pelissier, relativa a las medallas inglesas, dice que estas

medallas son un recuerdo de la alianza de dos grandes pueblos.
'A consecuencia de las medidas higiénicas que no han cesado de tomarse, la salud de los �

ejércitos aliados mejora cada día mas. Sin embargo el abate Huré y la hermana Jertrand
han muerto en Constantinopla, donde están igualmente enfermos siete limosneros.

E12'� se cantará en la capital de Turquía el « Te-Déum » por el nacimiento del príncipe
imperial.

Se habla de 40 buques naufragados en el Bósforo, á consecuencia de los últimos tem ...

poraEle1s.M' .

da las eraci �I V'II' t h bI' d« onitor griegu » a as gracias él lt. 1 emarn por una obra que él pu ica o so ...

bre la Grecia.» ¡

.« Berlin 28 de marzo.-lI. Molinari , diputado liberal, ha declarado hoy en la segunda.
Cámara, que no hará interpelación alguna relativamente á la visita domiciliaria de que ha
sido objeto, á fin de que la instruccion empezada por la justicia pueda dar entera luz sobre
las causas que puedan justificar las investigaciones de la policía.» ,

-De la agencia «Lejolivet » tomamos los partes siguientes:
« Dresde 28 de marzo.-El « Diario de Dresde » de esta tarde desmiente la noticia dada

por varios periódicos de que el gobierno sajon haya cedido á la Sociedad de ferro-carriles
austriacos la via férrea de Dresde á Bodenhach.»

«Hamburgo 28 de marzo.o=-La mayoría de la Cámara popular ha rechazado en su se

sion'de hoysegunda vez la Constitucion, llamada la Coristitucion de los nueve, y propues -r :
ta por el Senado.»

,

.

-E� una carta de Lisboa dcl13 se dice que el príncipe CárlosNapoleou Bonaparte acaba ha.
de �allr despucs de haber permanecido en aquella capital unos quince dias. El príncipe ha
visitado al rey D. Pedro V y al reyregente, manifestando la alta opinión que ha formado de
la inteligencia deljéven s�b�r:.lno/El señor de Ayila,� ex-presidente de la co�ision portu
��5a. e� la;cEsposIClOI� universal de l'al'l?! que conOCta personalmente al prfncipe, le acom

pañé .constanteme_utc a todas partes, haciéndole ver aquellas cosas mas dignas de notarse. J
La mis�l� carla añado : -El 30 de marzo es el día fijado para la distribución de premios á
los eSP?,)ltorcs portugueses premiad 's en dicho concurso. El reJ ·D. Pedro presidirá la ce-

remonla.·. -'-
.. 1

••

�

,.,' «�t�lia. )':_Se lee.en la « U nionc» ;. {(�n Parrnasc aplica con el ��yor rigor el estado de
.

SHlo. fuertes y nUIpero,s-?s_palrullas�, �n�pUC5t<�,S d� agentes de policía, gen�armerla J aus
trI3CO�, cr�1an la CIUdad en ,to�ftS dlreCpOl;tCS.-I.o�,prf'sos pólí_t}cos �all sldo trasladados
(',Oh el r;tl\)pr sec:c.to, ,y cpn escolta de Un1 Juerza.imponerite, él la fortaleza de �Iantua.
Continúan la; prrsrones. sobre lodo. entre la clase obrera. La ciudad está en la mayor con ....

moción. ,

"

.
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El'audit?r Cayetann �I)rdi no !�a n�ucrrlo,' 'y aun s� espc'l'a�poder saharle;�:
r"-'
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PARIS 29 DE :&IARZO.
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.MO�TPELLER :31 DE �IAnz(J.

, ".4-RTES TELEGRÁFICOS F.U�CTnICos P.LUTIr.CURF.S.

Parfs 30 de marzo, por' la mañana.
. .

«El Emperador ha hecho dar las gracias á lord Cla�cnuon ,á M. de Cavour y [t 1 cónd Cil

Qrloff, por las felicitaciones que le han dirigido á nombre (te sus soberanos»
r

,
I

-Leemos en el «Centinela» de Tolón: .�. )

«A pesar de la previsión de la paz, los trabajós no pierden nada de su actividad-en (�1

puerto de Tolon.
"

..

Una parte de nuestra escuadra se ha hecho ya á la vela para' Crimea , de donde debe
traer á los enfermos; la otra tiene órden de aparejar para ir á tomar tropas.

38,000 hombres del ejército de Oriente dehen ser transportados á Argelia, donde se pre
para una grande espcdicion contra la Kabylia. De nuestro ejército solo se. dejarán 30,000
hombres en Constantinopla. ."c

En este distrito militar se adoptan providencias para acantonar las tropas que regresen
de Oriente 6 que deban embarcarse para el Africa.»

PARTES TELEGRÁFICOS PARTICULARES.
-

' Madrid, lunes, 31 de marzo.

BOLSA DE HOY.

Consolidado), 40-$.-Diferida, 25-Hi'.-Anticipo, 94-25. 1,,

Paris, lunes, 31 de marzo.

El cambio de ratificaciones tendrá lugar en París dentro de cuatro semanas á lo mas.

Las estipulaciones del tratado no podrán publicarse basta entonces.
•

\ BOJ.SA DE HOY.

3 por 100 francés, 73.-Cuatro y medio por 100 id., 9!t-20.-Interior español, 40 11"
-

Léndres 31.-Consolidados, 93 118 .

.
,) A pesar de la reduccion del 1 por ciento en el descuento del Banco, la liquidacion ha

,._, sido mala porque se contaba demasiado con este suceso.

PARTES TELEGRAFICOS PARTICULARES.

(DEI, DIARIO DE BARCELO�A.)'
Madrid, lúnes, 31 de marzo.

Hay noticias de la Habana del 8 de marzo, manifestando que reinaba completa tran- ;

quilídad.
"

El centro progresista ha acordado la formación de centros subalternos en las provincias.
.

Prost se ha, quedado con el ferro-carril de Sevilla á Jerez, dando todavía dinero en

eima.

BOLSA DE nor.

Consolídados, 4O-35.-Difcl'ida, 25-15. ,

París, lúnes, 31 de marzo.
La paz se firm6 ayer á la una. El cambio de ratificaciones tendrá lugar en París dentro

de cuatro semanas, y entonces se harán públicas las estipulaciones.
El «Times» de hoy dice que el tratado de" paz tiene efecto desde el día de su ñrma.

-

El corresponsal Y de la «Independencia belga» dice que no se ha tratado en el Congre
so de la cuestión de Polonia, ni de la de Italia.

'

.
.

BOJ,SA m: 110\". ¡ ,

�l p. "r, francés, 72-í�.-'j.112 p. 0(0 id., 93-80.-Jnlerior español, 40 112.
I..éndres 31.-Consohdauos , 93, 9:l118: . ..
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'l�lpre'Ul(l de AntoniO.!flnr:;i, ralle de la Llhreter!a � núm. 22.


